
 

Colegio Oficial de Enfermería de Pontevedra 
García Barbón 36, Planta 2, Local 7. 36201. VIGO | 986 433 515 

Avda. de Vigo 39, Planta 1, Local 4. 36003 PONTEVEDRA | 986 857 095 
coepo@coepo.com | www.coepo.com 

ANEXO II — VALORACIÓN DE COLABORACIÓN ECONÓMICA PARA JORNADAS CIENTÍFICAS 

A CUMPLIMENTAR POR LA COMISIÓN (Criterios de adjudicación) 

 

2.1. Revisión de requisitos documentales 

Programa completo: ☐ Sí ☐ No 

Destino del abono: ☐ Sí ☐ No 

Factura justificativa: ☐ Pendiente ☐ Aportada 

2.2. Valoración según criterios del Protocolo 

Nivel:  

☐ Local ☐ Provincial ☐ Autonómico ☐ Nacional 

Relevancia de la Jornada:  

☐ Baja ☐ Media ☐ Alta 

Duración (días):  

Límite económico aplicable: 

□ Hasta 1 día: máx. 1.000 € 

□ Más de 1 día: máx. 3.000 € 

Criterios de Proporcionalidad por Duración: 

□ Media Jornada (hasta 4 horas): Ayuda máxima del 60% del límite máximo establecido. 

□ Proporcionalidad horaria (Jornadas de 1 dia, de más de 4 horas): se establece un límite 

máximo de 125 euros/hora de la Jornada. 

Criterios según el nivel de Implicación (sobre la proporcionalidad de duración) 

□ Organizador Principal: El Colegio asume la responsabilidad total o mayoritaria del 

diseño, gestión y ejecución del evento.  100%  

□ Coorganizador: El Colegio participa activamente con responsabilidades definidas 

(logística, secretaría técnica, programa científico…): 70% - 90% del límite por evento. 

□  Colaborador Activo: El Colegio garantiza alta visibilidad (logotipo destacado en todos los 

materiales) y participación (ponencias, mesas redondas): 40% - 69% del límite por evento. 

□ Colaborador Básico: El Colegio aporta visibilidad mínima (logotipo en lista de 

colaboradores) sin participación directa: 10% - 39% del límite por evento. 

 

Criterios específicos (sobre la proporcionalidad de duración) 
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□ Visibilidad del Colegio (Logotipo) Alta: Logotipo en posición preeminente y en todos los 

soportes. Aumento del 10%. 

□ Participación del Colegio Relevante: Miembros de la Junta de Gobierno o personal 

designado como Ponentes/Moderadores principales: Aumento del 10%. 

□ Beneficio para Colegiados Exclusivo/Especial: Descuento significativo o acceso 

preferente para Colegiados: Aumento del 5% 

2.3. Propuesta económica 

Cuantía recomendada por la Comisión (€): 

Observaciones: 

 ____________________________________________________________________ 

 ____________________________________________________________________ 

2.4. Resolución de la Comisión 

La Comisión, reunida en fecha ____ / ____ / ______, acuerda: 

☐ Conceder la colaboración económica solicitada 

 — Importe concedido: ____________ € 

☐ No conceder la colaboración económica solicitada 

 — Motivo de la denegación: 

  ____________________________________________________________________ 

  ____________________________________________________________________ 

Firmas 

Miembros de la Comisión: 

1.  ____________________________________________________________________ 

 

2.  ____________________________________________________________________ 

 

3.  ____________________________________________________________________ 

Sello de Colegio Oficial de Enfermería de Pontevedra. 

 

 

Fecha: 


